
 

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL. 

Demandante: Jairo Mejía Cabarcas. 

Demandado: Colfondos y Colpensiones. 

Tema: Controversia seguridad social. 

Rad. No.: 13001310500120230013500. 

Auto Sustanciación No. 78 

 

SECRETARÍA 

 

Señor Juez, conforme a lo dispuesto en el artículo 109 del C.G del P., aplicable por analogía a los 

asuntos del trabajo, según el artículo 145 del C.P.T.S.S., ingreso el expediente al Despacho para que 

se pronuncie de las siguientes actuaciones: 

 

Direcciones electrónicas reportadas: 

 

DEMANDANTE bieira4@yahoo.es 

judicialhernandezeulidio@gmail.com  

DEMANDADO(S) notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

procesosjudiciales@colfondos.com.co 

notificaciones@gha.com.co 

franciscojilioalvezcolpe@gmail.com  

LLAMADO EN 

GARANTÍA 

notificaciones@juridicaribe.com 

cristiana.morelos@juridicaribe.com  

notificacionesjudiciales@allianz.com  

 

Cartagena, 06 de marzo de 2025. 

 

MIGUEL ANGEL GUERRERO ARAUJO. 

Secretario. 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. 06 de marzo de 2025. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se constata que se incurrió en un yerro de transcripción 

en la fecha de audiencia dentro del acta, donde se menciona que fue realizada el lunes, 16 de 

septiembre de 2024, siendo la fecha correcta viernes, 21 de febrero de 2025. 

 

 Por lo anterior, el Despacho RESUELVE: 

1. ACLARAR que la fecha de realización de la audiencia dentro del presente proceso es, viernes, 

21 de febrero de 2025. 
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TIPO DE ACTUACIÓN QUE SE PASA AL 

DESPACHO 

Presentación 

Oportuna de la 

Solicitud OBSERVACIONES 

SI NO 

ACLARACIÓN DE AUTO X  

Señor Juez se informa que la 

apoderada de la Compañía de 

seguros Bolívar S.A. presento 

memorial, solicitando corrección 

del acta de sentencia del presente 

proceso. 
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2. CORREGIR el acta de audiencia indicando que la fecha es: “viernes, 21 de febrero de 2025” 

 

3. Por secretaria NOTIFICAR de manera simultánea, el presente auto con la respectiva acta. 

 

El expediente podrá ser consultado por todos los interesados en el siguiente enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctocgena_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoLF8gcVZOFDlpmE8

tfCt7cBjeh4-KHaIJsqc2A_uuexYw?e=oBLKat  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JUAN MANUEL PADILLA GARCÍA 

JUEZ 
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